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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 2 de mayo de 1995, por la que
se convoca provisión de puestos de trabajo
vacantes de personal funcionario en la Junta
de Extremadura por el procedimiento de
concurso.

Una vez finalizado el proceso de aprobación y de modificación de
las relaciones de puestos de trabajo de las distintas Consejerías y
hallándose vacantes puestos de trabajo de personal funcionario en
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que
están debidamente dotados, corresponde llevar a efecto, por el pro-
cedimiento de concurso, la provisión definitiva de los mismos, de
acuerdo con lo previsto en el Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mo-
dificado parcialmente por Decreto 91/1993, de 20 de julio, de
adecuación de procedimientos en materia de gestión de personal.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas por el Decre-
to 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de competencias en
materia de personal, esta Consejería ha dispuesto realizar la pre-
sente convocatoria con arreglo a las siguientes

BASES

PRIMERA.–CONVOCATORIA.

Se convoca provisión de puestos por el procedimiento de concurso
para cubrir los puestos de trabajo de personal funcionario que se
hallan vacantes en la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura según figura en Anexo I de la presente Orden, así
como las resultas de los puestos base que deriven de la resolución
del mismo, todo ello de acuerdo con los requisitos, méritos y de-
más características que para cada puesto de trabajo figuran en las
relaciones de puestos que se hallan en vigor.

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se considerarán
puestos base los que figuren con la clave «S» en la columna
«N.I.» de la Relación de Puestos de Trabajo.

SEGUNDA.–PARTICIPANTES.

1.–Podrán participar en esta provisión de puestos los funcionarios

de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los suspen-
sos en firme mientras dure la suspensión, salvo los pertenecientes
a las Escalas Facultativa y Técnica Sanitarias que sólo podrán op-
tar a los puestos señalados con la clave «E.S» en la columna de
observaciones.

Los participantes deberán cumplir los requisitos y las condiciones
generales exigidas en esta convocatoria a la fecha de publicación
de la misma en el Diario Oficial de Extremadura.

Los funcionarios que ingresaron por una determinada Especialidad,
en el supuesto de que opten a puestos base, sólo podrán hacerlo
para aquellos puestos adscritos a su misma Especialidad.

2.–Asimismo, podrán participar los funcionarios de otras Adminis-
traciones Públicas que se encuentren en Comisión de Servicios en
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en
la fecha de publicación de la presente convocatoria, siempre que
acrediten junto con la solicitud, mediante la oportuna certificación,
que han transcurrido dos años desde la toma de posesión del últi-
mo destino definitivo obtenido.

3.–Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si a la fecha de publicación de la presen-
te convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura han transcurri-
do dos años desde la toma de posesión de su último destino con
tal carácter, salvo que hubieran cesado en el mismo por remoción
o supresión del puesto de trabajo u opten a puestos de igual ni-
vel de complemento de destino en la misma Consejería y localidad
que aquél donde se encuentren destinados con carácter definitivo.

Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés
particular sólo podrán participar si a la fecha de publicación de la
convocatoria llevaran más de dos años en dicha situación.

Por otra parte, los funcionarios que se encuentren en la situación
de Servicio en otras Administraciones Públicas sólo podrán partici-
par si a la fecha de publicación de la convocatoria han transcurri-
do dos años desde que fueron declarados en dicha situación.

4.–Los funcionarios en situación de excedencia por el cuidado de
hijos con derecho a reserva del puesto de trabajo y los que se
encuentren en situación de servicios especiales, sólo podrán partici-
par si han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido y sobre el que gozan de derecho de re-
serva, salvo que opten a puestos del mismo nivel, Consejería y lo-
calidad.
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5.–Tendrán obligación de participar en este concurso los funciona-
rios que a la fecha de publicación de la presente convocatoria se
encuentren en destino provisional por reingreso al servicio activo,
los cuales están obligados a solicitar todos los puestos para los
que cumplan los requisitos exigidos. De no hacerlo así y en el su-
puesto de que no les correspondiera alguno de los puestos expre-
samente solicitados, se les adjudicará alguno de los que resulten
vacantes.

6.–Los funcionarios que soliciten el reingreso mediante la par-
ticipación en este concurso procedentes de las situaciones de
excedentes forzosos, suspenso y excedente voluntario, así como
los que se encuentren en destino provisional por reingreso, ten-
drán derecho preferente para obtener puestos de la misma lo-
calidad e igual o inferior nivel que el del puesto que tenían
como destino definitivo en el momento de su cese en servicio
activo, si bien los excedentes voluntarios gozarán de este dere-
cho por una sola vez.

7.–Los funcionarios que a la fecha de publicación de la presente
convocatoria se encuentren en destino provisional por remoción o
supresión de sus puestos de trabajo podrán participar en este con-
curso solicitando alguno o todos los puestos para los que cumplan
los requisitos. Los funcionarios que participen y no se les adjudi-
que ninguno de los puestos expresamente solicitados, y los que no
participen en este concurso, estarán obligados a participar en el
siguiente concurso que se convoque, en el que se incluirán los
puestos de estructura que resulten de éste.

Estos funcionarios gozarán del derecho preferente regulado en el
punto 6 anterior, si bien sólo podrán ejercerlo en una de las dos
convocatorias en las que pueden participar, de tal forma que si lo
ejercen en la presente convocatoria estarán obligados a solicitar
todos los puestos para los que cumplan los requisitos, adjudicándo-
sele de no hacerlo así alguno de los puestos que resulten vacantes.
Dicha opción deberá expresarse en la solicitud.

TERCERA.–SOLICITUDES Y ACREDITACION
DE REQUISITOS Y MERITOS.

1.–Las solicitudes para participar en esta convocatoria, ajustadas
al modelo que se adjunta como Anexo II a esta Orden, se dirigirán
a la Dirección General de la Función Pública de la Consejería de
Presidencia y Trabajo, en el plazo de veintidós días naturales con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el «Diario Oficial de Extremadura». Las mismas podrán
presentarse en el Registro General de esta Consejería, Avda. del
Guadiana –Edificio Morerías–, de Mérida, en cualquiera de las
Consejerías y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta
de Extremadura, que deberán remitirlas a la convocante en el pla-

zo de 48 horas, o por cualquiera de las formas previstas en el Art.
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

No participarán en el concurso y serán archivadas sin más trámi-
tes aquellas instancias registradas fuera del plazo establecido.

2.–Cada solicitud deberá ir acompañada de la documentación
acreditativa de cada uno de los requisitos y méritos en la forma
que se detalla a continuación:

A) REQUISITOS.

A.1.–Los requisitos generales para poder participar, así como el
requisito de grupo y especialidad, se acreditarán mediante la certi-
ficación a que se refiere el apartado B.1. siguiente.

A.2.–La titulación exigida se acreditará mediante fotocopia com-
pulsada del título académico, o en su caso certificación académica
que justifique tener aprobados los estudios completos correspon-
dientes y abonados los derechos para la expedición del título, a
excepción de que dicha titulación fuera exigida para el ingreso en
el Cuerpo y Especialidad a que pertenezca el solicitante.

A.3.–El requisito de experiencia deberá ser acreditado por el inte-
resado de la siguiente forma:

A.3.1.–Si la experiencia ha sido adquirida por servicios prestados
en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se deberá presentar certificación expedida por el Secretario Gene-
ral Técnico correspondiente en la que se indiquen las funciones o
tareas realizadas, así como el período de tiempo de realización de
las mismas, según modelo que figura como Anexo III a esta Orden.

Para la expedición de esta certificación los Secretarios Generales
Técnicos se ajustarán a la definición de funciones comprendidas en
cada área de actividad correspondiente a cada requisito de expe-
riencia.

A.3.2.–Si la experiencia ha sido adquirida por servicios prestados
en otra Administración, se deberá presentar certificación del órgano
competente de la misma, cuya validez para la acreditación de este
requisito será apreciada por la Dirección General de la Función
Pública en base a criterios de equivalencia o similitud entre las
funciones acreditadas y las que se definan como propias de cada
área de actividad correspondiente.

B) MÉRITOS.

B.1.–Se acreditarán mediante certificación expedida por la Direc-
ción General de la Función Pública, quien la aportará de oficio a
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la Comisión de Valoración dando conocimiento al interesado, los si-
guiente méritos:

a) Grado personal consolidado.

b) Trabajo desarrollado, en lo relativo a los puestos de trabajo de-
sempeñados en los últimos cuatro años en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Antigüedad.

d) Permanencia en el mismo puesto de trabajo.

B.2.–Se aportarán por el interesado, junto con la solicitud, los do-
cumentos acreditativos de los siguientes méritos, en la forma que
se indica a continuación:

B.2.1.–La Titulación relevante para el desempeño del puesto que
se solicita se acreditará mediante fotocopia compulsada del título
académico o en su caso, certificación académica que justifique te-
ner aprobados los estudios completos correspondientes y abonados
los derechos para la expedición del título.

B.2.2.–Los Cursos de formación y perfeccionamiento se acreditarán
mediante fotocopia compulsada del título, diploma o certificado de
asistencia que le hubiere sido expedido.

B.2.3.–El mérito de experiencia a que se refiere el apartado
B.2 de la Base Cuarta se acreditará de la misma forma que se
indica en el apartado A.3 anterior de la presente base para el
requisito de experiencia, debiendo, en su caso, utilizarse la
misma certificación para acreditar el requisito y los méritos re-
lativos a experiencia.

Si la experiencia alegada como mérito se ha adquirido por el de-
sempeño de puestos en otra Administración, la validez de la certi-
ficación del órgano competente de dicha Administración para la
acreditación del mérito de experiencia, será apreciada por la Comi-
sión de Valoración en base a criterios de equivalencia o similitud
entre las funciones acreditadas y las que sean objeto de valora-
ción.

B.2.4.–El conocimiento de Idiomas se acreditará mediante la apor-
tación de la documentación que corresponda según las normas ge-
nerales establecidas al efecto, tales como certificados o fotocopias
compulsadas de los títulos y diplomas.

B.2.5.–Las Publicaciones se acreditarán mediante la aportación de
la documentación que corresponda.

B.2.6.–El trabajo desarrollado, cuando se refiera a puestos de tra-
bajo desempeñados en otra Administración en los últimos cuatro
años, se acreditará mediante certificación expedida por el órgano
correspondiente de la Administración donde se hayan prestado los
servicios, en la que deberá constar el nivel de complemento de

destino y el período de permanencia de cada uno de los puestos
desempeñados.

3.–Aquellos requisitos o méritos alegados y no acreditados den-
tro del plazo de presentación de solicitudes no serán tenidos
en cuenta.

No obstante, cuando en la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de instancias el funcionario no disponga de la documen-
tación necesaria, ésta podrá ser sustituida por una copia de su so-
licitud, debiendo, en este último caso, presentar la referida docu-
mentación dentro de los quince días siguientes a la finalización del
plazo de presentación de instancias.

4.–Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por inte-
rés particular acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separados del servicio en cualquiera de las Administraciones
Públicas.

Asimismo, los participantes que procedan de la situación de sus-
penso acompañarán a su solicitud documentación que acredite la
finalización del período de suspensión.

5.–En el caso de que dos funcionarios estén interesados en obte-
ner puesto de trabajo en una misma localidad, podrán condicionar
su petición al hecho de que ambos obtengan destino en la misma
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición
efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta peti-
ción condicionada deberán acompañar a su solicitud una fotocopia
compulsada de la petición del otro funcionario.

6.–Los funcionarios con alguna discapacidad debidamente acredita-
da podrán hacer constar en escrito anexo a la solicitud el tipo de
adaptación del puesto que necesitan, siempre que no suponga alte-
ración que afecte al normal funcionamiento de la unidad. La Comi-
sión de Valoración podrá recabar del interesado, en entrevista per-
sonal, la información que estime necesaria en orden a la adapta-
ción aducida, así como el dictamen de los Organos Técnicos de la
Administración Laboral y/o Sanitaria competente, respecto de la
procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el de-
sempeño de las tareas y funciones del puesto o puestos concretos.

7.–Una vez que haya finalizado el plazo de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los peti-
cionarios. No obstante, la renuncia a participar en el concurso será
admisible hasta el momento de la constitución de la Comisión de
Valoración.

CUARTA.–VALORACION DE MERITOS.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de publicación
de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.
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La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos
será como máximo de 25 puntos, y se efectuará de acuerdo con
el siguiente baremo:

A) MERITOS GENERALES.

A.1.–Grado personal consolidado.

Por la posesión de un determinado grado personal consolidado,
hasta un máximo de 3 puntos distribuidos de la siguiente forma:

–Si se posee un grado personal consolidado superior al nivel del
complemento de destino del puesto de trabajo que se solicita, se
adjudicarán 3 puntos.

–Si se posee un grado personal consolidado igual al nivel del
complemento de destino del puesto de trabajo que se solicita, se
adjudicarán 2,50 puntos.

–Si se posee un grado personal consolidado inferior hasta en 2
niveles al nivel del complemento de destino del puesto de trabajo
que se solicita, se adjudicarán 2 puntos.

–Si se posee un grado personal consolidado inferior en más de 2
y hasta 4 niveles de complemento de destino del puesto de traba-
jo que se solicita, se adjudicarán 1,50 puntos.

–Si se posee un grado personal consolidado inferior en más de 4
niveles al nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
que se solicita, se adjudicará 1 punto.

A.2.–Trabajo desarrollado.

Por el nivel de complemento de destino de los puestos de trabajo
desempeñados durante los cuatro años inmediatamente anteriores
a la publicación de la presente convocatoria, hasta un máximo de
6 puntos, atribuidos de la siguiente forma:

–Por el desempeño de un puesto de trabajo de superior nivel al
del puesto solicitado: 0,13 puntos por mes completo.

–Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del
puesto solicitado: 0,11 puntos por mes completo.

–Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel
al del puesto solicitado: 0,09 puntos por mes completo.

–Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos nive-
les al del puesto solicitado: 0,07 puntos por mes completo.

–Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres nive-
les al del puesto solicitado: 0,05 puntos por mes completo.

–Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en cuatro
o más niveles al del puesto solicitado: 0,03 puntos por mes
completo.

Si durante el tiempo en que el funcionario ha desempeñado un
puesto de trabajo, se ha modificado el nivel de complemento de
destino del mismo, se computará con el nivel más alto en que hu-
biera estado clasificado.

Las fracciones inferiores al mes correspondientes a diferentes nive-
les se acumularán al inmediato o inmediatos inferiores cuando con
ello se pueda completar el mes, computándose éste como prestado
en el nivel inferior objeto de acumulación.

Aquellos funcionarios que en los últimos cuatro años hayan estado
o estén en excedencia voluntaria con reserva de plaza o en situa-
ción de servicios especiales, se entenderá que durante el tiempo
de permanencia en dicha situación estuvieron o están desempeñan-
do un puesto de trabajo de nivel igual al del reservado, o en su
defecto, al del ocupado inmediatamente antes de pasar a dichas
situaciones.

Asimismo, aquellos funcionarios que durante el referido período ha-
yan ocupado puestos de trabajo que tuviesen asignado complemen-
to de destino inferior al mínimo previsto en el Decreto 106/1988
de 29 de diciembre, se entenderá que desempeñaron puestos del
nivel mínimo que a cada Grupo asigna el referido Decreto.

A.3.–Cursos de formación y perfeccionamiento.

Se valorarán exclusivamente los cursos realizados durante los
últimos ocho años, de formación y perfeccionamiento, organiza-
dos u homologados por la Dirección General de la Función Pú-
blica de Extremadura, el I.N.A.P o cualquier otra Escuela de
Administración Pública, otorgándose los puntos que a continua-
ción se detallan hasta un máximo de 2, atendiendo a su dura-
ción y siempre que los contenidos del curso guarden relación
directa con las funciones propias del puesto o puestos de tra-
bajo que se solicitan:

–De 12 a 50 horas de duración, 0,10 puntos.
–De 51 a 75 horas de duración, 0,20 puntos.
–De más de 75 horas de duración, 0,30 puntos.

A estos efectos la duración de los cursos deberá ser acreditada
por el solicitante, no asignándose puntuación alguna por los cursos
alegados cuya duración no esté debidamente acreditada.

Cuando la duración del curso venga acreditada en días, la Comi-
sión de Valoración establecerá la oportuna equivalencia de acuerdo
con criterios de proporcionalidad.

A.4.–Antigüedad.

Por cada año completo o fracción superior a seis meses de servi-
cios prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas, 0,10
puntos, hasta un máximo de 3.
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A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala reconocidos expresamente
al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 28 de diciembre.
No se computarán servicios prestados simultáneamente con otros
igualmente alegados.

A.5.–Permanencia en el mismo puesto de trabajo.

Por haber permanecido 5 años o más en el último puesto obteni-
do con carácter definitivo, 1 punto.

A estos efectos, al funcionario que en la actualidad se encuentre
en destino provisional por remoción o por supresión del puesto
que venía ocupando con carácter definitivo, se le computará el
tiempo que lleva en dicha situación como de permanencia en el
puesto suprimido o en el que ha sido cesado.

B) MERITOS ESPECIFICOS.

La valoración de los méritos específicos, que serán exclusivamente
los que figuran, en su caso, para cada puesto de trabajo en la co-
lumna de «Méritos» del Anexo I, no podrá ser superior a 10 pun-
tos según el siguiente baremo: Los títulos académicos relevantes
para el desempeño del puesto de trabajo que se solicita, se valo-
rarán con 1 punto los calificados como superiores, con 0,50 pun-
tos los medios y con 0,25 puntos los restantes títulos académicos,
hasta un máximo de 2 puntos.

B.2.–Experiencia.

Se valorará con 1 punto por año completo o fracción superior a 6
meses, hasta un máximo de 6 puntos.

Si para el mismo puesto de trabajo fueran objeto de valoración
dos tipos distintos de experiencia y el aspirante tan sólo estuviera
en posesión de uno de ellos, la puntuación referida en el párrafo
anterior se dividirá por dos.

B.3.–Otros Méritos:

Se valorará hasta un máximo de 2 puntos, según estimación de la
Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración podrá requerir al participante para la
realización de una entrevista o demostración que permita verificar
los conocimientos que haya aducido.

QUINTA.–ADJUDICACION DE LOS PUESTOS DE TRABAJO.

La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse las va-
cantes convocadas será la siguiente:

–Jefatura de Sección o similar: 3 puntos.

–Jefatura de Negociado: 2 puntos.
–Puesto Base: 1 punto.

El orden de prioridad para la adjudicación de las vacantes vendrá
dado por la puntuación total obtenida según el baremo aplicable,
sin perjuicio de los derechos de preferencia establecidos en la Base
Dos, y que deberán ser expresados en la correspondiente solicitud.

En caso de empate en la puntuación total, se acudirá para diri-
mirla a la otorgada a los méritos generales alegados por el orden
establecido en el apartado A de la Base Cuarta. Si por dicho siste-
ma no se resolviera el empate, se atenderá a la mayor antigüedad
en cualquiera de las Administraciones Públicas. Si aun así persistie-
ra, se resolverá por sorteo.

SEXTA.–COMISION DE VALORACION.

Para valorar los méritos y proponer la adjudicación de los puestos
de trabajo se constituirá una Comisión que será presidida por el
Director General de la Función Pública o persona en quien dele-
gue, y se compondrá de los siguientes vocales miembros:

–Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de Extrema-
dura.
–Un representante de la Dirección General de Inspección y Organi-
zación.
–Un representante de cada una de las Consejerías afectadas.
–Dos representantes de la Dirección General de la Función Pública,
uno de los cuales actuará como Secretario.

Los miembros de la Comisión serán nombrados por el Consejero
de Presidencia y Trabajo a propuesta del órgano correspondiente.

Podrán asistir a las reuniones de la Comisión, en calidad de obser-
vadores representantes de las Organizaciones Sindicales más repre-
sentativas en el ámbito de la Función Pública a los cuales se les
abonarán los gastos de desplazamiento que se originen por tal
causa.

La Comisión de Valoración tendrá la categoría primera de las reco-
gidas en el Anexo IV del Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

SEPTIMA.–RESOLUCION DEL CONCURSO.

La Comisión de Valoración, una vez finalizadas las tareas de valora-
ción de los aspirantes admitidos al concurso y determinada la ad-
judicación de puestos, hará pública en todas las Consejerías y en
los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura,
la relación provisional compresiva de los aspirantes que obtienen
destino y de los puestos que les son adjudicados, disponiendo los
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interesados de un plazo de diez días para formular las alegaciones
que estimen oportunas.

Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión
de Valoración, una vez resueltas las alegaciones presentadas, elevará
propuesta de adjudicación al Consejero de Presidencia y Trabajo
quien resolverá el concurso de traslados mediante resolución en la
que quede acreditada la observancia del procedimiento debido,
conteniendo la relación de los aspirantes que han obtenido destino
y de los puestos que les han sido adjudicados, y dispondrá su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, agotando dicho acto
la vía administrativa. La resolución será motivada con referencia al
cumplimiento, por parte del candidato elegido, de los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria y a la competencia pa-
ra proceder al nombramiento.

El concurso será resuelto en el plazo máximo de seis meses desde
el día siguiente al de finalización del plazo de presentación de
instancias.

Las vacantes convocadas únicamente podrán quedar desiertas cuan-
do no existan aspirantes que reúnan los requisitos exigidos o bien
no se alcance la puntuación mínima exigida.

OCTAVA.–DESTINOS.

1.–Los traslados que se deriven de la resolución del presente con-
curso tendrán la consideración de voluntarios.

2.–Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

3.–El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será
de tres o quince días naturales, según que la plaza radique en la
misma o en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
naturales siguientes a la publicación de la resolución del concurso.

A estos exclusivos efectos, las retribuciones correspondientes al
nuevo puesto se devengarán de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 17.2 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para 1995, siempre que la toma
de posesión en el adjudicado se produzca dentro de los plazos es-
tablecidos anteriormente.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión deberá computarse desde su publicación.

4.–El Secretario General Técnico de la Consejería donde preste
servicios el funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de
su cese por necesidades del servicio hasta veinte días, debiendo
comunicarse ésta a la Consejería a la que haya sido destinado y a
la Dirección General de la Función Pública.

5.–Asimismo, el Secretario General Técnico de la Consejería donde
haya obtenido nuevo destino el funcionario, podrá conceder una
prórroga de incorporación de hasta veinte días si el destino radica
en distinta localidad y así lo solicita el interesado por razones jus-
tificadas, dando conocimiento de ello a la Dirección General de la
Función Pública.

NOVENA.–RECLAMACIONES.

Cuantas reclamaciones e incidencias se susciten con ocasión de la
presente convocatoria serán resueltas, por delegación del Consejero
de Presidencia y Trabajo, por la Dirección General de la Función
Pública.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación de la Comisión de Valoración,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la
que se aprueban las Bases del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 2 de mayo de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
JOAQUIN CUELLO CONTRERAS. 
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

ORDEN de 14 de marzo de 1995, por la
que se concede una subvención a la
Federación Extremeña de Corales, al objeto
de apoyar económicamente la realización
del programa de actividades culturales a
desarrollar por dicha asociación durante el
año 1995.
El Estatuto de Autonomía señala en su artículo sexto, apartado 2.
g) y h), como algunos de los objetivos básicos a perseguir por las
Instituciones de la Comunidad Autonómica Extremeña, en el ejerci-
cio de sus poderes, y dentro del marco de sus competencias: «la
potenciación de las peculiaridades del pueblo extremeño y el
afianzamiento de la identidad extremeña, a través de la investiga-
ción, difusión, conocimiento y desarrollo de los valores históricos y
culturales del pueblo extremeño en toda su variedad y riqueza».

La Consejería de Cultura y Patrimonio tiene atribuida la competencia
del fomento de la cultura y defensa del derecho de los extremeños a
sus peculiaridades culturales, de conformidad con lo previsto en el
apartado 15 del artículo 7 del propio Estatuto de Autonomía.

Es política de la Consejería de Cultura y Patrimonio, el facilitar el
acceso del pueblo extremeño a cualquier manifestación cultural
que redunde en nuestro avance y en una mayor concienciación de
la identidad regional.

Corresponde a esta Consejería, el fomento y apoyo de iniciativas
institucionales y sociales que faciliten la participación y acceso de
los ciudadanos a los bienes culturales como instrumentos de igual-
dad y de emancipación social.

No siendo posible ignorar el compromiso que tiene contraído la Con-
sejería de Cultura y Patrimonio con el fomento y desarrollo de la cul-
tura en Extremadura, consciente del esfuerzo realizado por la Federa-
ción Extremeña de Corales, y con la finalidad de hacer realidad los
objetivos antes señalados, esta Consejería, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 7.1 del Decreto 77/90, de 16 de octubre (D.O.E.
núm. 85 de 25-10-90), de régimen general de concesión de subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa propues-
ta del llmo. Sr. Director General de Promoción Cultural,

RESUELVE:

Conceder una subvención por importe de CINCO MILLONES QUI-
NIENTAS MIL PESETAS (5.500.000 pts.), a la Federación Extremeña

de Corales, al objeto de apoyar económicamente la realización del
programa de actividades culturales a desarrollar por dicha asocia-
ción durante el año 1995.

La cantidad mencionada será hecha efectiva con cargo a la Sec-
ción 17, Servicio 03, Programa 455 A, Concepto 489.00, Pila
954117104 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para 1995.

Mérida, a 14 de marzo de 1995.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
ANTONIO VENTURA DIAZ DIAZ

ORDEN de 7 de abril de 1995, por la que
se da publicidad a la relación de municipios
entre 6.000 y 50.000 habitantes que han
obtenido subvención para la realización de
Actividades Culturales durante el año 1995,
convocadas por la Orden de 22 de
noviembre de 1994.

Vista la Propuesta de la Comisión de Evaluadora de las solicitudes
de realización de Actividades Culturales en colaboración con los
Municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el
año 1995, convocadas por Orden de 22 de noviembre de 1994
(D.O.E. n.º 14, de 2 de febrero de 1995), y resueltas las ayudas
concedidas. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.º. 5
(PROGRAMA lll) de la mencionada Orden,

DISPONGO

ARTICULO 1.º

Conceder las Subvenciones a los municipios con una población
comprendida entre 6.000 y 50.000 habitantes que se relacionan
en el Anexo I y en las cantidades que se detallan.

DISPOSICION ADICIONAL

Contra la presente Orden y los actos administrativos que de la
misma se deriven podrán recurrir los interesados y en las formas
previstas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 6 de abril de 1995.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
ANTONIO VENTURA DIAZ DIAZ

ANEXO I

ALMENDRALEJO 1.400.000.-Ptas

DON BENITO 1.500.000.-Ptas

VILLANUEVA DE LA SERENA 1.500.000.-Ptas

ZAFRA 1.500.000.-Ptas

VILLAFRANCA DE LOS BARROS 1.000.000.-Ptas

JEREZ DE LOS CABALLEROS 800.000.-Ptas

OLIVENZA 1.000.000.-Ptas

AZUAGA 1.000.000.-Ptas

CASTUERA 600.000.-Ptas

FUENTE DEL MAESTRE 400.000.-Ptas

OLIVA DE LA FRONTERA 500.000.-Ptas

CABEZA DEL BUEY 1.000.000.-Ptas

SAN VICENTE DE ALCNTARA 500.000.-Ptas

LLERENA 1.000.000.-Ptas

PLASENCIA 1.000.000.-Ptas

NAVALMORAL DE LA MATA 1.000.000.-Ptas

CORIA 500.000.-Ptas

MIAJADAS 1.000.000.-Ptas

JARAIZ DE LA VERA 500.000.-Ptas.

ARROYO DE LA LUZ 300.000.-Ptas.

VALENCIA DE ALCANTARA 500.000.-Ptas.

TALAYUELA 500.000.-Ptas.

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE BADAJOZ

CORRECCION de errores al Acuerdo de 1
de mayo de 1995, por el que se hacen
públicas las Candidaturas a las Elecciones a
la Asamblea de Extremadura proclamadas
por la Junta Electoral Provincial de Badajoz.

Apreciado error en el Acuerdo de 1 de mayo de 1995, por el que
se hacen públicas las Candidaturas a las Elecciones a la Asamblea
de Extremadura proclamadas por la Junta Electoral Provincial de
Badajoz, publicado en el D.O.E. n.º 51, de 2 de mayo de 1995, se
procede a su oportuna rectificación:

En la pág. 1769, columna 2.ª,

Donde dice: «11 JOSE BAZQUEZ ALVAREZ»
Debe decir: «11 JOSE VAZQUEZ ALVAREZ».

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 7 de abril de 1995, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se anuncia subasta con admisión previa
para la contratación de las obras de
tratamiento superficial con lechada
bituminosa y M.B.F. en la Carretera C-537,
de Badajoz a Mérida por Montijo. Tramo:
Montijo - Mérida, PP.KK. 16,400/25,388.

Se anuncia subasta con admisión previa para la contratación de

las obras de tratamiento superficial con lechada bituminosa y
M.B.F. en la Carretera C-537, de Badajoz a Mérida por Montijo. Tra-
mo: Montijo - Mérida, PP.KK 16,400/25,388.

Presupuesto de contrata: 26.963.543 pesetas.

Anualidades: 1995: 26.963.543 pesetas.

Plazo de ejecución: 2 meses.

Fianza provisional: Dispensada.

Fianza definitiva: 4% del Presupuesto de Contrata.

Clasificación requerida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

G 4 e
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El proyecto y Pliegos, podrán ser examinados en los locales de es-
ta Consejería, sitos en Mérida (Badajoz), Paseo del Guadiana s/n.

El plazo de presentación de proposiciones económicas, finalizará a
las 12 horas del día 30 de mayo de 1995.

La apertura de proposiciones se realizará por la Mesa de Contrata-

ción en acto público celebrado al efecto, en los locales de la Di-
rección General de Infraestructura, a las 11 horas del día 12 de
junio de 1995.

Mérida, 7 de abril de 1995.–El Director General de Infraestructura,
P.D. 15.07.92 (D.O.E. 23.07.92), MIGUEL GARCIA LEDO.
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